
N.° 6051 VIERNES 7 DE FEBRERO DE 1851. 10 c u a r to s .

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Rafael de Arístegui, Conde 
de Mirasol, la dimisión que ha hecho del cargo de 
Ministro de la Guerra, quedando muy satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real 
mano.=Refrendado.=El Presidente del Consejo de 
Ministros-Juan Bravo Murillo.

Teniendo en consideración los méritos, servicios 
y particulares circunstancias que concurren en Don 
Francisco Lersundi, Mariscal de Campo de los ejér
citos nacionales, Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real 
mano. =  Refrendado. =  El Presidente del Consejo de 
M inistros-Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Señora: Cuando V. M. tuvo la dignación de acor
dar se reuniesen en una persona los Gobiernos polí
ticos y las Intendencias para no exponer el servicio 
público á perjuicios difíciles de remediar , una vez 
experimentados, se consideró necesario establecer en 
las provincias donde la renta de Aduanas produce 
mas pingües rendimientos empleados de la clase su
perior de Hacienda con el nombre de Inspectores, á 
fin de que auxiliasen á los Gobernadores en el des
empeño de las nuevas funciones que iban á ejercer.

Igualmente pareció oportuno establecer, bajo la 
inmediata dependencia del Ministerio de mi cargo, 
Visitadores generales para que se constituyesen en 
las provincias con objeto de observar cómo cumplían 
sus respectivos deberes todas y cada una de las ofici
nas de la Hacienda pública, corrigiendo por sí los de
fectos que notasen, y proponiendo al Gobierno y á 
las oficinas generales las medidas que conviniese 
adoptar al propio fin; de estudiar inmediata y prác
ticamente el estado económico de las provincias; la 
influencia de los impuestos vigentes en la riqueza 
pública; la prosperidad ó decadencia de esta; si po
dían intentarse algunas reformas concillando el ínte
res del Erario con el alivio de los contribuyentes, y 
por último de examinar á fondo si las innovaciones 
hechas en la administración económica producían el 
favorable resultado que se creyó obtener al plantear
las, y cómo la opinión pública las habia recibido.

Tales fueron los objetos de la institución de los 
Inspectores de Aduanas y Resguardos y de los Visi
tadores generales de Hacienda pública.

El fruto que produjo la nueva forma de adminis
tración establecida, y á que contribuyeron eficazmen
te unos y otros funcionarios, aparece demostrado de 
las publicaciones periódicas de b s valores de las ren
tas. Adviértese satisfactoriamente que las de produc
tos eventuales han ido en progresivo aumento, y que 
las contribuciones de cuota fija se cobran con inusi
tada regularidad y con escaso uso de medidas coer
citivas, que si dañan á los individuos á quienes el 
gravámen afecta, no menos perjudican á la Adminis

tración , que aparece como opresora en 'mengua de 
su buen nombre.

Aun cuando por el sistema establecido se hayan 
logrado las ventajas referidas, no por eso cree el Go
bierno necesario que subsistan las Inspecciones y Vi
sitas generales en la forma que se hallan constituidas. 
Entiende sí que en aquella época lo fueron, pero que 
en la presente son susceptibles de reforma con ven
tajas del servicio público y economía en los gastos. 
Actualmente los Inspectores de Aduanas no tienen ne
cesidad de aplicar solo su atención al fomento de esta 
renta para que sus productos no disminuyan, y pue
den dedicarse al propio tiempo á otros objetos no 
menos provechosos. Por el contrario, se debe reducir 
el trabajo de los Visitadores generales, limitando el 
territorio en que hayan de ocuparse, á fin de que 
puedan verificarlo con la detenida reflexión que su 
importancia exige.

Fundado el Gobierno en lo expuesto, cree: pri
mero, que deben suprimirse las Inspecciones de Adua
nas y Resguardos y las Visitas generales de Hacienda 
pública, cuyo coste en personal y material, unido á 
loque calculaban varias oficinas generales debia con
cedérseles también para visitas, figura en el presu
puesto presentado á las Córtes y autorizado por estas 
en cantidad de un millón trescientos sesenta y tres 
mil nuevecientos veinte y un reales: segundo, que 
deben establecerse Visitas de distrito, distribuyendo 
las provincias en varias demarcaciones, según la si
tuación geográfica del reino, y tomando ademas en 
cuenta las circunstancias particulares que pueden 
existir para separarse de este principio; y tercero, 
que deben ser trece los distritos que se formen, po
niéndolos á cargo de Jefes superiores de la Hacienda 
pública, cuyos sueldos y gastos se calculan en la can
tidad de setecientos diez mil reales, resultando la 
economía de seiscientos cincuenta y tres mil nueve- 
cientos veinte y un reales.

Y á este fin el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de some
ter á la soberana aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 1.° de Febrero de 1 8 5 1 .= Señora. =  A 
L. R. P. de V. M.=Juan Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

En consideración á lo expuesto por mi Ministe
rio de Hacienda, de conformidad con el dictámen 
del Consejo de Ministros, VeDgo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1.° Se suprimen las Inspecciones de 
Aduanas y Resguardos y las Visitas generales de 
Hacienda pública.

Art. 2.° En su reemplazo se establecen trece Vi
sitas de distrito encargadas de ejercer las funciones 
que se determinan en la instrucción aprobada por 
Mí en esta fecha.

Art. 37 Cada uno de los distritos se compondrá 
de las provincias que aparecen de la adjunta planta, 
sin perjuicio de las variaciones que sucesivamente 
convenga adoptar.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Hacienda-Juan Bravo 
Murillo.

PLANTA DE LOS VISITADORES GENERALES DE HACIENDA.

De primera dase.

Distritos. Provincias. Sueldos.

Barcelona...............
i Barcelona.............

. . . .  . ¿Tarragona.
(Castellón.........

|  40,000 

40,000

Distritos. Provincias. Sueldos.

Suma anterior.........................
; Sevilla.................

SevlUa...............................jHuelva.
'Córdoba............... t

40.000

40.000

Madrid....................

Madrid, . . . . . . . .
Albacete.
Ciudad-Real.

I Cuenoa.
I Guadalajara. 
.Toledo..................

| 40,000

Granada.................
\rGranada..............
) Almería.
JJáen. ¡ 40,000

De segunda dase .

Coruña...................
f Coruña.................
' Orense.
¡Pontevedra.........

35,000

Zaragoza.............. ..

Zaragoza.............
Huesca. ...........j

35,000Navarra.
Teruel.................. |

Valencia.................
r Valencia...............
j Alicante.
( Murcia.. . . . . . . . 1 35,000

Vizcaya..................
r Vizcaya................
{Alava.
1 Guipúzcoa.. . .  . . i

35,000

De tercera clase.

Burgos....................

/ Burgos..................
i Logroño.
/ Palencia.
) Soria. •
[Valladolid...........

¡
30,000

Badajoz , . . . . . . . . ......... i
| Badajoz................
1 Cáceres................ ......... 1 30,000

Gerona....................
......... i

¡ Gerona...........
I Lérida.................. 30,000

Oviedo.................  ,
/ Oviedo...............
\ León.

Lugo.
\ Santander..

j 30,000

Salamanca.............
f Salamanca.........
i Avila. 
íSegovia.
(Zamora................. ■. . 1

30,000

450,000

Para gastos de viaje, escribientes y demas á los 
trece Visitadores al respecto de 20,000 rs. cada 
uno.......................................................... .......... Sfío <ion

RESUMEN.
Rs. vn.

Atui/ji/uy

Importa el personal...................
Id. el material...................

450.000
260.000

Total........................... 710,000

Madrid 1.° de Febrero de 18o1.=Bravo Murillo.

Reales órdenes.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la Reina de 
las exposiciones que los Jefes de la Administración 
central han hecho á este Ministerio á consecuencia 
de la junta celebrada en el mismo para tratar de 
las economías que desde luego y para el presupues
to de este año pudieran verificarse en los presentados 
últimamente á las Córtes, respectivos á los gastos del 
propio Ministerio y á los reproductivos, sin desaten
der el servicio público; y.enterada de todo S. M., ha 
tenido á bien disponer que se rebajen dos millones, 
nuevecientos cincuenta y dos mil quinientos ochenta y 
ocho reales en el primero de dichos presupuestos, y dos 
millones trescientos noventa y dos mil quinientos rea-



les en el segundo, deduciéndose estas cantidades de 
los artículos que se designan en las relaciones dirigi
das á las Córtes, de que son adjuntas copias.

De Real órden lo digo á  V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes- Dios guarde á V. E- unu- 
chos años. Madrid 1 °. de Febrero de l 851 ,=B ravo Mu- 
rillo .=Sr. Director general del Tesoro público. ‘

Excmo. S r.: De conformidad con lo propuesto 
por Y. E ., se ha servido disponer S. M. la Reina se 
rebajen del importe que figura en el presupuesto de 
cargas de justicia de esa Dirección general para el 
presente añO( un millón setecientos cincuenta reales, 
que han de páSar á comprenderse en la liquidación 
general de los créditos contra el Tesoro.

Defina! drflen lo digo á V . K. para bu  inteligencia 
y efectos'consiguientes. Dios guarde ;á V, E. inughos 
años. :líád r|d  1.° de Febrero de 1-fSÍ.#B ravo Mviri- 
llo.==Sr. Director general de lincas del Estado.

Conformándose S. M. con lo' propuesto por V. S'., 
se ha servido disponer se rebajen cinco millones trein
ta y ocho mil cuatrocientos seis reales del presupuesto 
de esa Dirección general para el corriente año, pre
sentado últim am ente á las Córtes, cuya cantidad 
juzga Y. S. puede disminuirse en los artículos que 
indica, sin desatender de modo alguno el servicio 
encomendado á esa misma Dirección general.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
que son consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1.° de Febrero de 1851 .=Bravo M u- 
rillo .=Sr. Director general de la Deuda del Estado,

Ilmo. S r . : Visto el expediente instruido con mo
tivo de la  consulta hecha por el Gobernador de la 
provincia de Huelva sobre la necesidad de que sé 
reslituya.á las Aduanas de Isla Cristina y Ayamonte 
la facultad de importar pescados frescos del ex tran - 
gero, que les concedió la órden especial de esa Di
rección general de 12 de Enero de 1850, no com
prendida en la Real órden circular de. 3.1. de Diciem
bre último; de conformidad con lo manifestado por 
V. I . , ha tenido á bien S. M. aprobar la m edida adop
tada por esa Dirección en 121 de Enero de 1850, 
mandancjo en su consecuencia que se publique la 
habilitación de las referidas Aduanas para el solo 
despacho de pescados fréseos.

De Real órden lo digo á V. {. parados efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid  28 de Enero de 1851.==Bravo M urillo.=Sr. Di
rector eeneral de Aduanas v  Aranceles.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que Me 
ha expuesto el Teniente general D. Manuel de Ma- 
Sarredo, Vengo en adm itirle la dimisión que ha he
cho del cargo de Capitán general de Andalucía, sin 
perjuicio d e  utilizar convenientemente sus buenos 
servicios v su constante lealtad y adhesión á Mi Real 
persona é instituciones, de que tiene dadas repeti
das pruebas.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y uno .=E stá rubricado de la Real 
m ano.=El Ministro de la G uerra-R afael de A rís- 
teaui.

Queriendo la Reina nuestra Señora que todos los 
oueípós del ejército turnen en el servicio de la guar
nición de esta co rte , donde les cabe la honra de cus-* 
todiar su Real Persona , por Real órden comunicada 
en esta fecha al Director general de infantería se ha 
seryido resolver que en lo sucesivo los regimientos de 
dicha arm a vengan por su órdeh de antigüedad á des
em peñar este servicio, cuya duración será de dos años 
en circunstancias ordinarias. ■

Madrid 219 de Enero de 1851.—Arístegui.

El Capitán general de Aragón participa á este Ministe
rio el fallecimiento del Mariscal de Campo D. Francisco 
González, de cuartel en Zaragoza, ocurrido en la villa de 
Galanda el dia 16 de Enero próximo pasado.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
Y OBRAS p u b l ic a s . . ;

Real órden. ’ ■

Con el fin de descargar el presupuesto general 
de gastos del Estado en cuanto el servicio público ló 
p erm ita , se ha seryido m andar S. M. la Reina 
(Q. D. G.) que desde el dia 1? del actual quéden su
primidos los sueldos, gratificaciones, sobresueldos y 
consignaciones que se hallan disfrutando en la actua
lidad los individuos de todos los rapios dependientes

de este Ministerio que no sean de escala y planta fi
ja , con sujeción á los Reales decretos y órdenes vi
gentes. En su consecuencia dejarán dé abonarse des
de aquella fecha las cantidades afectas á los artículos 
y ramos expresados, declarando en su v irtud  cesan
tes con el haber que por clasificación les correspon
da á los sugetos dependientes de la Secretaría de 
este Ministerio D. Mariano Latorre y  Peña, D. José 
del Valle, D. José Hernández, D. Ramón González, 
D. Benito C aballero, D. Francisco Ramos y Borque- 
llas, D. Melquíades Rey y Pida! > D, José Bian Cube
ro , D. José N uñez, D. Fermin Batalón y D. Vicente 
Menendez; reservándose S. M. la Reina tener muy 
presentes los servicios y circunstancias de cada uno 
de dichos individuos para colocarlos en ocasión opor
tuna , y con preferencia á cualquier otro.

De'Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes; en el concepto de que se da 
traslado con esta fecha á los Directores generales de 
A gricultura, Industria y Comercio, Instrucción y  
Obras públicas para su cumplimiento en lo tocante 
al personal que de ellos depende. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Febrero de 1 8 5 1 .= F e r~  
nandez Negrete. =  Sr. Jefe de la Contabilidad gene
ral de este Ministerio,

Ademas de los sugetos comprendidos en la pre
cedente disposición han sido declarados igualm ente 
cesantes D. Augusto deL aig lesia , D. José María Ju
lia,. D. Ildefonso G uerra, D. Eusebio Gutiérrez Villa— 
ran , D. Pedro Garcías y D. Joaquín Borrás , que de
pendían inm ediatam ente de las Direcciones, y han 
Cesado las gratificaciones y sobresueldos que disfru
taban 15 individuos en las mismas dependencias, 
como asimismo una pensión que estaba asignada so
bre imprevistos á un jóven para estudiar la pintura 
en el extrangero.

• Instrucción-pública.— Negociado 2.°

Excmo. S r .; Publicados por Real órden de 2¡0 de 
Setiembre del año último los programas para las asig
naturas de segunda enseñanza que han de observarse 
en todos los Institutos, Seminarios y Colegios del 
reino, ha llegado el caso de llevar ¿ debido efecto el 
Real decreto de 11 de Agosto de 1819 , dirigido á 
prom over, por medio de un concurso, la formación 
de libros de texto para uniform ar aquella enseñanza 
en los mencionados establecimientos, A este fin, y con 
el de evitar todo género dé dudas á los que gusten 
optar á los premios que en el Real decreto citado se 
ofrecen, S, M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido d ic
ta r las siguientesjTlisposiciones:

1.a El concurso se limitará á los libros de texto 
correspondientes á las asignaturas com prendidas en los 
cinco años de I¿ segunda enseñanza e lem enta l, con 
sujeción al programa de las mismas, publicado por 
el Gobierno.

í.* Las obras que se presenten habrán de ser ori
ginales, quedando absolutam ente excluidas del con
curso las traducciones.

3.a Para la adjudicación de p rem io s, en el caso 
de presentarse obras dignas de obtenerlos, los tri
bunales que al efecto se nom bren darán la preferen
cia á aquéllas que, adem as de su m érito intrínseco, 
reúnan la circunstancia de estar escritas en buen es
tilo y lenguaje.

4.a El tiempo que habrán de servir de texto  las 
obras premiadas será el de seis años para las elem en
tales de matemáticas , física, química é historia na
tural ; y el de cinco para las de la tin id a d , retórica 
y poética, lógica,.religión y moral ó historia y geo
grafía, ,

5.a Las obras que hubieren de en trar en concur
so deberán hallarse en poder de la Dirección general 
de Instrucción pública el dia 31 de Mayo dé 1852!. 
Pásádo este término, ninguna obra será adm itida, sea 
cüal fuere la causa qué hubiere motivado su retraso.

De Real órden lo comunico á V. E. para su in te 
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 30 de Enero dé 1851. =  Fer
nandez Negrete. = S r .  Director general de Instrucción 
pública.

ANUNCIO OFICIAL.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el mes de Enero próximo pasado ha prestado el Monte 
984,480 rs. á 3489 personas, habiendo sido socorridas 1972 
entre las que han acudido á este establecimiento por empe
ños desde 10 á 100 rs. vn. En el mismo han desempeñado 
2740 personas, y se ha reintegrado su tesorería por desem
peño y-venta en la sala de almonedas de 945,767 rs.

En la subasta celebrada en los dias 30 y 31 de dicho 
mes de Enero resultaron beneficiados los dueños de las al
hajas rematadas por exceso del precio do sus tasas en 2900 
reales.

Las alhajas existentes de todas las empeñadas en el mes 
de Enero de 1850 se trasladarán á la sala de almonedas 
para, su reconocimiento y tasa el dia 15 del corriente. Lo 
que se avjsa á los interesados para que acudan á renovar
las ó desempeñarlas antes del citado dia.

Todos los dias menos los feriados son hábiles para las 
operaciones del Monte, y están distribuidas las horas de 
oficina para el despacho fie aquellas en la forma siguiente: 
el empeño, desde nueve á once; desempeño, de once*á una, 
y desde esta hora á las dos el renuevo, pagando el 1 por 
100 por derecho de renovación.

Madrid 6 de F e b r e r o  de 1 8 5 1 .= El Contador.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta corte, y por la escribanía de nú
mero del licenciado D. Manuel García Rodrigo> se cita, lla
ma y emplaza por término de. 20 dias, contados desde la 
publicación del presente anuncio, á todos los que se crean 
con derecho á los bienes quedados al fallecimiento de Isabel 
Cuadrado, á fin de que se presenten á deducirlo d^ti^édel 
enunciado término en autos promovidos á insta neja de 
dro y Atanasio Cuadrado sobre declaración de h e r e d a s  
de la Isabel y adjudicación de sus bienes; bajo apercibir 
miento que de no verificarlo les parará el perjuiqio que ba
ya lugar. ;

D. Enrique Morales, Juez de primera instancia por 
S. M. de esta villa de Gaucin y pueblos de su partido &e,......

Por el presente cito, llamo y emplazo a todos los pa
rientes que se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento intestado de Ana María Hidalgo, vecina que 
fue de la villa de Casares, y casada en primeras nupcias 
con Andrés Aguilar, y en segundas con Miguel Santoyo, 

ara que en el término de 30 dias, contados desde su pu- 
licacjon en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en este 

juzgado á usar del que les competa en el expediente que al 
efecto se sigue en el mismo; bajo apercibimiento que si no 
lo verifican pasado dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Gaucin á 23 de Enero de 1851. =  Enrique Jíp̂ » 
rales.=P or su mandado, José María Benavente.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jéven de 
Salas, Juez de primera instancia de las Afueras de Madrid, 
por la escribanía do D. Miguel García Noblejas, se cita y lla
ma á Benito Cela, natural dé Galicia, criado que ha sido de 
Juan Mendez, y últimamente de Manuel Nuñez Piedraflta, 
con quien ha eouducido ganado vacuno á esta corte, para 
que dentro de 10 dias, á contar desde, el de la publicación 
cíe este anuncio, que por tercero y último plazo se le seña
la, comparezca en el juzgado, sito en este barrio y su callé 
de Arango, para responder á los cargos que se le hagan en 
causa que á él y otros se sigue por heridas á Antonio Ja- 
raldos; apercibido que de no hacerlo se le declarará por 
contumaz y rebelde y so seguirá en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Chamberí 30 de Enero de 185I.===Miguel Jóven de Sa
las.—  Por Noblejas, Luis Hernández.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Ati
rióles-, Juez de primera instancia de esta capital, refrenda
da del escribano de su número D. Juan García de Lama- 
drid, se cita y llama por medio del presente edicto ;á los be-* 
i'ederos de D. Nicolás Luciano A guilar, vecino que fue dé 
esta cortej, para que al término de 10 dias, contados desde 
el siguiente en que este anuncio se inserte en la Gaceta, se 
presenten en la escribanía clel referido Sr. Lamadrid á oir 
la notificación del auto en que se les confiere traslado de la 
demanda deducida en el juzgado de S. S. por D. Ramón de 
Guardamino, como testamentario y liquida t-ario de los bie
nes quedados por muerte do su hermano D. Juan, contra di
chos herederos sobre pago de 66,000 rs. con sus intereses 
del 6 por 100, ó que en otro caso se lleve á efecto la pro
mesa de venta de la casa núm. 2, calle de la Torrecilla del 
Leal de esta corte; bajo apercibimiento de que pasado di-  
cho término sin verificarlo les parará perjuicio.

D. Francisco Sánchez Ocaña, caballero de la Real y dis^ 
tinguida órden española de Cárlos III, Secretario honorario 
de S. M., Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta villa de Madrid.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes que con sté  
tuyen la capellanía que en la iglesia parroquial de San Pe^ 
dro de esta corte fundaron D. Pedro Gómez de la Cava y 
Doña Teresa de Rojas, su muger, vecinos que fueron de la 
m ism a, la cual disfruta actualmente D Francisco Garrido 
y López, presbítero, residente en la villa de Casarubios del 
Monte, para que en el término de 10 dias quer por tercero 
y último se les señala , contados desde la publicación: de esr 
te edieto en los periódicos oficiales, comparezcan en este mi 
juzgado y escribanía del número de D. Fermin Gutiérrez y 
Gomara, sita en la plazuela del Biombo, núm. 2, piso.baje, 
por sí ó por medio de persona competentemente autorizadaj 
á deducir el que les asista; bajo apercibimiento que.de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar*

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 185 i .=Francisco Sán
chez Oca ña .—Fermín Gutiérrez y Gomara. -

D. Eladio Alvarez Corradas, Teniente Alcalde del con
cejo de Miranda , en funciones de Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Belmonte, provincia de Asturias...

Por el presente cito, llamo y ¡emplazo por término (Je 30 
d ias, contados desde h o y , á todos los acreedores .da Fer-? 
nando Alonso, vecino de Cueva, parroquia de Soto de íq§ 
Infantes, concejo de Salas, para que dentro de dicho térmi
no presenten en el oficio del escribano autorizante los do
cumentos que justifiquen sus respectivos préditps contra: 
Ferpando, á medio de procurador y direpcipu, de ¿etrndflj 
pues que asi lo he proveído con esta fecha en $$iqn 4$  
bienes que hizo ante el juzgado á favor de su $ .légíjlmó^ 
acreedores , para en vista de los documentos graduar la  pro- 
lerencia con que deben cobrar, según derecho, y les ap«jN 
Qibp que si no concurrieren dentro de los 30 dias designa* 
d os, se sustanciará en su rebeldía y les parará el perjVM<Ú& 
que haya lugar. ' . : ■ f  . ’ '

\  a fin de que se anifncie en la Gaceta de Madrid, copjQ



está acordado, libro el presente que firmo en Belmonte á 28 
de Enero do 1851 ^ E la d io  A. C orradas.^P o r su mandado, 
A n ton jo Luis Prada,

En v irtud  de providencia del Sr. I), Francisco Sánchez 
Ooafta , Juez de prim era instancia del d istrito  del Centro de 
esta corte, refrendada por el escribano de número de la 
misma D. Fermín Gutiérrez y Gomara, se cita, llama y em 
plaza por el preciso término de diez dias á todos los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por el fallecimiento 
intestado de D. Juan de San Martin , do estado soltero, do^ 
miciliado en esta c o rte , el cual ocurrió en 21 de Diciembre 
próximo pasado, para que dentro de dicho término compa
rezcan en debida forma en el citado juzgado y escribanía, 
sita en la plazuela del Biombo, núm, 2, piso bajo, á deducir 
el que les asista á los expresados bienes; bajo apercibim ien
to de que no verificándolo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 6 de Febrero de 1851. -F orm in Gutiérrez y Go
mara.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 7 DE FEBRERO.

En vista del artículo inserto en un diario de esta 
capital, en su número de ayer , con motivo de la du
da ocurrida á algunos capitalistas y hombres de ne
gocios acerca de la inteligencia del art. 9? del proyec
to de ley sobre arreglo de la Deuda del Estado, pre
sentado por el Gobierno en el Congreso, estamos au
torizados para declarar, que según la mas natural in
teligencia del expresado art, 9.°, !a renta perpetua 
diferida deberá devengar el Ínteres de 1 por 100 en 
cada uno de los cuatro primeros años.

NOTICIAS EXTRANGERAS
C i u d a d e s  a n s e a t i c a s - HAMBURGO 2 9  de  e x e r o .

Este medio dia han llegado aqui las prim eras tropas aus
tríacas. Son dos batallones de 1000 hombres cada uno, de] 
regimiento de infantería Archiduque Luis, acompañados de 
una batería de artillería , de un destacamento de caballería 
y seguidos de un gran  núm ero de bagajes y de municiones, 
Los dos comisarios federales salieron á su encuentro. Díeesc 
que estas tropas y las que vendrán después oslan destina
das á ocupar á Rendsburgo.

Altona tendrá también en breve una guarnición aus
tríaca.

P r u s i a .— B e r l í n  2 8  d e  e n e r o .
La misión del Conde Sponneck, Ministro de Hacienda del 

Rey de Dinam arca, tiene por principal objeto hacer que se 
m uestre favorable el Austria á los intereses daneses, y ha
ciéndole' ver la adhesión de toda la Dinamarca á la Union 
de Aduanas autro-alem anas, v el Príncipe de Schwartzem - 
berg ha acogido, según dicen, con entusiasmo la idea para 
apoyar el pían de Mr. de Brúek. La Dinamarca, dicen, no 
puede pasarse de los derechos del Suntl, porque la Alema
nia no querrá  continuar pagando hasta que la Dinamarca 
deje de ser una parte integrante del reino escandinavo, ó 
quizá de la Rusia misma.

I dem  2 9 .

Un artículo de la Gaceta del Báltico da cuenta de una co
lisión que se verificará entre el vapor de guerra danés 
Geyser y muchos navios prusianos que quieren en tra r en 
el puerto de Kiel. Este artículo ha decidido al Presiden
te del Consejo y al Ministro de Negocios extrangeros á to
m ar inm ediatamente las medidas necesarias.

I d e m  1 d b  f e b r e r o .
A pesar de las protestas de los pequeños Estados del 

Norte contra una ocupación a u s tr íac a , han entrado tropas 
de dicha nación. Este hecho es un ataque dado á SU sobe
ran ía, y difícil seria concillarle con la promesa tan frecuen
temente renovada de que se garantizarían  todos los de
rechos,Ayer todavía no se hablaba de otra cosa que de pro
testas de Hamburgo y de Lubeck. Hoy se dice que el Mcck- 
lem burgo-Schverin ha protestado también.

El A ustria ha hecho en tra r 3000 hombres en el Ducado 
de Mecklemburgo á pesar de la oposición del Gobierno, 
Mr. de Bulow, Presidente del Consejo de Ministros, está aqui 
desde ayer para interesar al Gabinete en su protesta. Hoy 
ha tenido una larga conferencia con Mr. de ManteníTeld.

Estas violaciones de la soberanía de los Estados ejerce 
siem pre una triste  influencia.

Los pequeños Estados, cuya protesta contra la nueva 
organización de la Confederación, resultado de las coníeren- 
cias de Dresde, ha sido enviada á la Asamblea plena , se 
proponen hacer una protesta en común en dicha Asamblea, 
declarando que en el caso en que sus redam aciones no fue
sen tomadas en consideración, sé retirarían  de la conferen
cia, de lo que resultaría que quedase disuelta de hecho.

Pícese que el Conde de Bulow desplega sobre todo una 
grande actividad respecto de este punto.

El Ministro de Hacienda ha declarado á la comisión del 
mismo ramo de la segunda Cámara en térm inos los mas 
categóricos que la ley concerniente al impuesto territorial, 
que seria propuesta por el Gobierno, no concedería ningu
na indem nización, en razón á las exenciones que ha habi-* 
do hasta aqui.Desde entonces el partido de los grandes propietarios ha 
comenzado á d irig ir la oposición mas viva contra el Minis
tro de H acienda,"y es posible que se le obligue á presen
ta r su d im isión , atendido á que hasta ahora los proyectos 
que él ha presentado han sido desaprobada P0I‘ 1*1 pomisjqr 
b modificados de upa m anera notable,

Los Estados católicos, que han combatido la Constitución 
como atentatoria á los derechos de su Iglesia, han renova
do su oposición empeñando á los sacerdotes católicos a p re
sentar su dimisión. Por consecuencia de estas gestiones, el 
canónigo Ritter so ha retirado de la primera C ám ara, y el 
cura SchaíFrauck de la segunda.

El Consejero superior de Hacienda de Maetzke ha sido 
suspendido de su empleo.

El Conde Sponneck, Ministro de Hacienda del Rey do 
Dinamarca , será recibido mañana en audiencia por S. 5L, 
en la que entregará una carta auténtica de su Soberano.

A u s t r i a . — V i e n a  2 5  d e  e n e r o .
El Gobierno ha adoptado la resolución de hacer on ina-r- 

yor escala que lo ha hecho hasta aqui la reducción (leí ejér
cito. S. M. acaba de m andar otra reducción de 00 hombres 
por com pañía, y en general úe  un tercio en todos los reg i
mientos de infantería, excepto los húngaros y los italianos. 
Con Ja reducción ulteriorm ente m encionada, "el efectivo del 
ejército será pues disminuido de 80,000 hombres, y sin em
bargo después de hecha esta operación ascenderá á 480,000, 
lo que no deja ser una fuerza respetable aun en pie de guerra.

Mr. de K rauss , Vicepresidente del Tribunal Supremo y 
de Casación, ha sido nombrado sucesor de Mr. Schmerling 
en el Ministerio de Justicia.

I d e m  2 6 .
Se dice en los círculos m ilitares que los Oficiales re tira

dos sometidos á las comisiones centrales de justicia militar 
han recibido el aviso de que no pueden conservar sus alo
jamientos mas que hasta el fin del mes de Abril, y que des
de esta época los alojamientos ocupados por estas comisio
nes se levantarán de nuevo. Es natural que se reciba á este 
electo la noticia del levantamiento del estado de sitio. Entre 
tanto la supresión de dos c lu b s , compuestos de ciudadanos 
qUe se proponían apartar á los soldados de sus deberes, 
contradicen la noticia. Se asegura que hay mas de 200 de
nuncias.

P o l o n i a .— K a l Is c h  2 1 d e  e n e r o .

Los movimientos de tropas en Polonia son una conse
cuencia de las dislocaciones dispuestas por el Gobierno que 
concentra de este modo sus fuerzas en et reino. El estado 
mayor general no se halla ni en Petorsburgo ni en Moscou. 
Su residencia actual es en Varsovia.

G r e c i a .— A t e n a s  1 8  d E e n e r o .
El Gobierno austríaco ha dirigido una reclamación á 

nuestro Gabinete contra la acogida que reciben y la cpn-T 
duela que observan los refugiados italianos, En su conse
cuencia varias de las reuniones han sido cerradas.

NOTICIAS NACIONALES.Palma 30 de Enero. 
Ya por fin, á consecuencia sin duda de las satisfactorias  

noticias sanitarias recibidas de Argel, se ha retirado el cor- 
don que circuía la isla , habiendo regresado los destaeam en- ¡ 
tos á esta capital, ¡

El domingo pasado al medio dia so botó al agua uno de 
los buques en construcción en este astillero, al que se dió 
el nombre de Luis. Es de bastantes dimejisiouos, y se oree 
lo arm arán  de bergantín,

El Excmo. Sr. Capí tan General parece tiene pensado ir 
á Mahon, para lo cual está dispuesto el vapor Püe$¡ siendo | 
este el motivo de que no haya pasado ya á esa en esta qu in 
cena como le correspondía. .

Después del pasado temporal, que po ha dejado de mo
lestarnos algunos dias, tenemos un tiempo cío prim avera con 
un brillante sol. (Del Barcelonés.)

Gerona 31 de Enero.
Ya dimos cuenta en nuestro número de anteayer de ha

ber tomado posesión de la Comandancia general de esta pro
vincia el Sr. D. Ramoiy Anglés, y hoy debemos añadir que 
en los pocos dias qne nos cabe la satisfacción de tenerlo en
tre nosotros se ha grangeado el aprecio y estimación de las 
corporaciones, Autoridades y de cuantas persogas han te
nido ocasión de visitarle.

El carácter franco á la par que circunspecto del Sr. Co
mandante general Je atraerá las sim patías del pais, quien 
se promete de él con la mayor confianza que le conservará 
ía paz que felizmente disfruta, Públicos son los eminentes 
servicios que á la causa del órdéP y del trono tiene presta
dos; inimitable su actividad y celo, y por jo tanto no nos 
equivocamos, y nada aventuramos en decir que el Sr. A n- 
glés es la persona que conviene á este trabajado país, y 
me las excelentes cualidades y los meritorios antecedentes 
dignos del mayor elogio que distinguen á este entendido y 
bizarro General, son una garantía que aseguran la tranqui
lidad y el sosiego de esta provincia y el bienestar de sus ha
bitantes.Por lo demas el nombramiento del Sr. Anglés ha side 
ceneralmeofe recibido con la mayor satisfacción.

(Del PostiUqn.)

Valencia 4 de Febrero.
El domingo ai amanecer sufrieron los buques anclados 

enfrente del puerto un horrible temporal que, aunque de 
corta duración, causó algunas desgracias: solo una escuna 
inglesa logró m antenerse sobre sus anclas; los demas bu-r 
ques ó se internaron en el golfo ó em barrancaron ; los lauds 
Adelaida y San José, de la matrícula del G rao , vararon en 
la playa de! antiguo Lazareto: el primero sufrió grandes 
averías, pero se logró salvar su cargam ento, que consistía 
eji tabaco. El San, José, que estaba en lastre , corrió mejor 
s u e r te , v ayer se trabajaba para sacarlo á tierra  con espe
ranzas fundadas do conseguirlo. El Tribunal de m arina se 
constituyó el domjngo en sitio del naufragio y dieW

das las disposiciones convenientes para el salvamento de 
los buques y efectos.En lo mas recio del temporal pudo observarse que los bu
ques anclados en le que dentro de algunos años será puerto 
resistían firmes á los vientos duros deí primer cuadrante 
abrigados por el incompleto muelle que hoy tenemos.

Parece que la borrasca ha sido general por toda la costar 
enfrente de la casa de Yilches, junto al cabo de Hullera, se 
halla también sobre la playa el laúd Atalanta , patrón Bau
tista Ballester, de la matrícula del Grao, y se dice que se 
han perdido algunos otros buques, (peí Diario mercantil.)

Alicante 2 de Febrero.
No ha sido en Jijona y la Marina en los puntos que ha 

llovido. También en Alcoy ha caido agua en abundancia. 
De Jijona hasta esta capital ni una gota siquiera. Anteayer 
y ayer por la noche se rociaron nuestras calles; aunque se
gún anunciaba el tiempo, nos figuramos que iba á estar 
lloviendo una semana. Tal era la oscuridad (pie reinaba en 
la atmósfera; m as al ¿unanecer se disipan' las nubes y se 
serena el tiempo hasta la caída de la tarde , que es cuando 
caen algunas gotas.

 Barcelona 2 de Febrero.
Sabemos que el apreciable tenor de nuestros teatros, 

Sr. Baucardé, ha cedido el producto del beneficio que por 
contrata le correspondía á favor de la casa de Misericordia, 
una dp las de beneficencia de esta capital y la que mas ne
cesita de socorros por carecer de medios,

Digno de todo elagio es el comportamiento del Sr. Bau
cardé, y esperamos que la empresa, lo secundará por cuan
tos medios esten á su alcance á fin de (pie los resultados 
sean ventajosos para una casa donde reciben educación y 
alimento mas de 400 niñas infelices arrancadas de esta 
suerte á la miseria y quizá á la corrupción.

— El termómetro de Reaumur lia señalado esta madruga
da mi grado sobre cero. No había hecho todavía tanto frió 
desde el principio de l inv ierno , y el cual debe atribuirse á 
la abundante nieve (pie ha caido on los montes vecinos.
 Hoy ha sido adm inistrado con toda pompa el Smo. Viá
tico al ilustre canónigo de esta santa iglesia ca ted rá l, rec
tor del colegió Indentino de esta ciudad, 1). Tomas Spá.
 Una de nuestras principales fábricas de fundición de
bronces y otros metales acaba de term inar un nuevo é in
genioso aparató, de un uso muy común en veterinaria, por 
medio deí cual se podrán dar baños de v;ipor parciales á los 
caballos y otros grandes cuadrúpedos (pm sus dolencias los 
reclamen. Dicho aparato, de invención puram ente española, 
es muy probable figure en la próxim a exposición de Londres
 Parece que dentro de breve tiempo se inaugurará el
hermoso teatro de la inmediata villa de Gracia, cuya com
pañía d ram ática , según tenemos entendido, se está ya or
ganizando. La lucerna que debe ilum inar el salón, obra de 
una de nuestras principales fábricas, es de forma gótica y 
de un trabajo elegante al par que exquisito. ; Del Sol.)

R E A L  AS O C IA C IO N  DE B E N E F I C E N C IA  D O M I C I L I A R I A .  

p A R U O Q l ' I A  DE 8 A S  U > R f i N K > .

fytwló de Iqs ingresos y distribum n verificada en tojo e l año 
de 1850.

CARGO. R eales Tellon.

Existencia del año ant er i or . . .  , .
>usepcion m ensual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.836
)e lim osnas, donativos y recaudado por las 

señoras en las iglesias . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 756
tecibido del fondo general para auxilio de esta 

sección parroquia l     12,160
Total c a r g o . . . . . . . . . . . . . . .  13,752

La Junta da Gobierno fia auxiliado á esta sección p a r-  
'oqqial cop las prendas siguientes: sábanas 8, alineadas 2, 
camisas 27, envolturas 19 , gerg.ones 1, y vestidos 1. Total 
le  prendas 58.

DATA. Reales Yel'.on.

En comestibles se han socorrido á 256 perso
nas con la cantidad d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,048

En efectos id. ó 100 id. con ............. . L544
Ademas se han distribuido entre dicho núme

ro las prendas anotadas en el cargo.
Para contribuir al taller de labores, adonde

asisten 22 niñas de esta p a r ro q u ia ..    1,800
Para ayuda de costear baños minerales á 15

personas á diversos puntos..........................   1,600
Para auxilio dé id., viajes á 11 enfermos ne

cesitados á diferentes punt os . . .  1,300
Para auxiliar á una señora necesitada para la 

operación que se la jiizo en un pecho ,. . . . .  300
Para costear los gastos y demas requisitos pa

ra que se verificasen dos matrimonios pre
cisos. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  800

Para ja lactancia de dos ni ños . . . 4 5 0  
Para costear a cuatro personas enfermas baños

dulces ep esta población.. . . . . . . . . . . . . . . . .  96
En medicamentos diversos, lecho d@ burra &c.

y distintos géneros de socorros á 44 personas. 2 ,137
De la limosna que S. M, se dignó dar con mo

tivo dp su parto se han socorrido en dinero
á 543 personas con. .    2,707 . ,22

De otra id. que el Sermo. Sr. Duque de Mont- 
pensier se sirvió hacer se ha distribuido de 
la misma manera entre 112 id      ___ 950

Totot 32 mrs. mas yue el c a r g o , . 13,753, .22



Lista de los efectos distribuidos.

Sábanas 26, almohadas 2, camisas de muger 33, vesti
dos 25, refajos l ,  pares de zapatos 10, mantas 4, erivoltu
ras 32, chaquetas!, pantalones 2, camisas de hombre 17, 
guitarras 4, gergones 17, pañuelos de muleton 2. Total 176 .

Madrid 31 de Diciembre de 1850.=* La presidenta, Ana 
Morrogh de la Escosura.

PARROQUIA DE SAN MILLAN,

Estado de lo recaudado y su inversión en todo él año de 1850.

CARGO. Reales vellón.

Existencia del año anterior................................
Suscricion mensual y limosnas ............ i  i , ó..  3.
Recibido del fondo general.................. .............  10,266..28

Total cargo.............. ............. 14,387.. 26

DATA. Reales vellón.

En comestibles se han socorrido á 337 perso
nas con la cantidad d e ... ....................  1,696

En ropas á 101 id. con id ..................      1.400
Para ayuda de costear baños minerales á 14

personas á diferentes parajes con.......... *----- 1,400
Para id. id. id. dulces en esta población á 6

id. con.. ......................................       144
Para ayudar á pagar sus viajes á 8 id. á d i- •

ferentes partes con ................   801
Para pago de dos lactancias á niños huérfa

nos con.  ............................................    840
Para socorros á 70 personasen medicamentos, 

leche de burra y pago de alquileres &c. &c.
con................................................................ .. 2,388..26

Con la limosna que S. M. se sirvió dar con
motivo de su parto se han socorrido á 226

. personas con la cantidad de.......................... 1,388 .
Con otra id. que el Sermo. Sr. Düqne de Mont- 

pensier se dignó hacer se han socorrido
igualmente á 79 id. con..................................  760

Por recaudación de todo el año   310
Para contribuir al taller de labores .......   1,800
Por la asignación á una persona necesitada á 

razón de 4 rs. diarios.. * ............................   1,460

Total data igual al cargo.   ........ 14,387. .26

Madrid 31 de Diciembre de 1850.=La presidenta, Ana 
Morrogh de la Escosura.

Poesías de la Excma, Sra. Doña Gertrudis Gómez de Avella
neda de Sabater.

Tenemos á la vista esta interesante publicación; y aun
que el esclarecido nombre de su autora la recomienda á los 
amantes de las bellas letras mejor que nosotros, no pode
mos resistir el deseo de decir algunas palabras en justo elo
gio de una obra que viene á enriquecer nuestra litera
tura.

La primera parte del libro que nos ocupa era ya cono
cida del público, y el respetable falló de uno de nuestros 
mas célebres escritores contemporáneos le ha señalado ha
ce mucho tiempo un lugar distinguido en el Parnaso es
pañol: nádanos resta pues que añadir al juicio de tan emi
nente literato, á no ser el homenaje de nuestra admira
ción y el aplauso que no pueden dejar de tributar las al
mas sensibles á bellezas tan tiernamente sentidas y tan 
dulcemente expresadas,

La segunda parte de la obra, consta de una escogida co
lección de camposiciones inéditas cuya robusta entonación 
y profunda filosofía colocan ya á su autora al nivel de los 
mas aventajados poetas. El detenido exámen de tan nota
bles producciones ha sido para nosotros un verdadero pla
cer , y sentimos que el estrecho espacio de que disponemos 
nos impida reproducir en este lugar las muchas estrofas que 
en nuestro sentir son dignas de honorífica mención; pero 
como para hacerlo tendríamos que copiar composiciones en
teras, nos limitaremos á recomendar1 la lectura de las odas 
dedicadas á S. M. la Reina, en las cuales elogia la señora 
Avellaneda, llena de fuego patriótico y con un estro digno 
de Herrera, las altas virtudes de la magnánima Señora que 
tantas veces ha enjugado las lágrimas de su pueblo, ten
diéndole una mano bienhechora, .

También son dignas de atención la elegía consagrada al 
malogrado Espronceda, á. ese . ingenio superior de quien pa
rece haber heredado la lira á cuyo son cantó sus alabanzas- 
la oda ai Escorial en que recuerda las glorias de nuestra 
patria con tan enérgico acento como el ilustre Quintana ; el 
cántico titulado Dios y el Hombre que nos recuerda la pa
tética poesía de la Biblia, y los dulcísimos sáficos consagra
dos A la Virgen, plegaria llena de unción, y que parece salir 
de los ardientes labios de Santa Teresa.

Mucho sentimos que la autora de tan preciosos cantares 
quiera romper la lira de Safo para consagrarse exclusiva
mente á recoger los laureles de Sófocles; y si nuestra hu
milde opinión pudiera tener alguna influencia en su ánimo 
la aconsejaríamos que no abandonase el cultivo de la poesía 
Urica, de esa poesía que dió celebridad ó Garciiaso y á Fray 
Luis de León; de esa poesía que tan opimos frutos la ha 
hecho recoger hasta ahora; y que á pesar del aparente des
vio conque parece recibirse en la presente época, cuenta 
entie sus admiradores á todos los hombres de exquisita edu
cación literaria y á todas las almas sensibles.

Esta interesante colección se vende á 24 rs. en Madrid 
en las librerías de Viana, calle de Carretas; de Bailli-Bailliere, 
calle del Principe, y Cuesta, calle Mayor.

El precio de la obra en las provincias será de 26 rs., y 
se hará una considerable rebaja á los libreros de las mismas 
que quieran recibir los ejemplares y pagar su importe en 
casa del editor, Pretil de los Consejos, número 3, cuarto 
principal.- ’

BOLSA DE MADRÍD,

Cotización del dia 6 de Febrero á las tres de la tarde«

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100............ - * *  34 5/ 8.
Id. del 4 por 100........................ .
Id. del 5 por 100.............. . .  14 3/V
Cupones no capitalizados  • •
Yales no consolidados   ••
Deuda negociable........................
Idem sin ín teres..  .......... • • 3 y 2 pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando. ................ 97.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-65 c. Paris, 5-24 c. á 8 d. v.

Alicante, Va d. Málaga, */4 d.
Barcelona á  ps. fs., 1 \  din. d. Santander, i/ A b.
Bilbao, par. Santiago, */a PaP- d.
Cádiz, par. Sevilla, 1/ 4 d.
Coruña, Va P a P- d. Valencia 3/ 8 id.
Granada, Va id. id. Zaragoza, */2 pap. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se halla 
de venta la nueva y completa colección de Reales decretos, 
órdenes y reglamentos relativos á la instrucción primaria 
elemental y superior, desde la publicación de la ley de 21 
de Julio de 1838. Consta de un tomo en 8.° mayor: su preio 
10 reales.

E l  a r t is t a  en it a l ia  y demas países de Europa atendido 
el estado actual de las bellas artes. Obra escrita por D. José 
Galofre. Un tomo con seis láminas grandes al precio de 42 
reales en rústica.

Se halla de venta en la Calcografía de la Imprenta na
cional. . . . ■ .

SOCIEDAD MINERA LA ESTREPITOSA.

Se avisa á los Sres. D. Mariano López y D. Jaime Es- 
cana que si por todQ el dia 15 de Febrero próximo no han 
satisfecho las cuotas que adeudan sus acciones en la mina 
Estrepitosa en Reus y Farena en poder del tesorero de la 
misma D. Pedro Bové, vecino de Reus, nombrando al mis
mo tiempo persona que les represente cerca de esta Junta 
directiva, y satisfagan las cuotas que les quepan en lo su
cesivo, quedarán irremisiblemente caducadas á favor de la 
sociedad á tenor del art. 8.? de la escritura social, y son los 
números 79, 99 y 103, pertenecientes al primero de dichos 
señores, y núm. 98 cjel segundo.

Reus 23 de Enero de 1851.=Por acuerdo de la Junta di
rectiva, Francisco Subirá y Grau. 5

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

Distrito de Albacete.

Doña Casilda Sandoval, viuda del licenciado D. Andrés 
Portillo, pretende qiie se la declare la pensión que la cor
responda por haber pertenecido á esta sociedad su esposo 
que falleció el 4 de Diciembre pasado en Quintanar del Rey, 
su vecindad. ’

Si alguno de los socios tuviera que exponer en contra 
de esta solicitud, queda abierto el juicio contradictorio por 
término de 30 dias, contados desde la fecha de la Gaceta del 
Gobierno en que se inserta este anuncio.

Albacete 31 de Enero de 1851.=P. A. D. L. C., Antonio 
Sánchez Castilla, vocal secretario.

, . SOCIEDAD FARMACEUTICA DE SOCORROS MUTUOS.

Junta directiva de Madrid.

Debiendo reunirse las juntas provinciales en el presente 
mes con arreglo á estatutos , se convoca á los socios de esta 
provincia á fin de que se sirvan concurrir el domingo 23 
del corriente á las once de su mañana á la sala de sesiones 
de la sociedad, calle de Atocha, núm. 147, casa colegio de 
-farmacéuticos, para los fines que previene el cap. 9.° de di
chos estatutos; advirtiendo que pertenecen á esta provincia 
y pueden por consiguiente asistir á la junta todos los socios 
admitidos hasta dicho dia que no residan en alguna de las 
provincias del antiguo reino de Aragón y principado de 
Cataluña.

Madrid 3 de Enero de 1851.=Por acuerdo de la Junta 
el secretario primero, Ildefonso Acevedo. 1

COMPAÑIA AGRICOLA CATALANA.

Autorizada por S. M. esta compañía para continuar sus 
operaciones , el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia ha dispuesto que se convoque la junta general ex
traordinaria de Sres. accionistas bajo la presidencia del 
M. I. S. Alcalde Corregidor de esta ciudad á quien al efecto 
ha tenido á bien delegar. En su consecuencia dicha reunión 
se celebrará el dia 16 de Febrero próximo á las once de 
la manana en el salón de Ciento de las casas consisto
riales.

Los Sres. socios y accionistas que deseen asistir se ser
virán pasar á las oficinas de la compañía en la calle de los 
Templarios, núm. 13, en los dias 12, 13 y 14 del mismo 
mes de Febrero, desde las diez de la mañana hasta las dos 
de la ta rd e , donde se les expedirán las correspondientes 
papeletas para acreditar el derecho de asistencia.

Barcelona 26 de Enero de 1851.— El presidente de la 
compañía, P. El Marques de Sentmenant.

COMPAÑIA MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS,

Acordado en junta general de 26 de Enero próximo pa
sado el pago de los dividendos de las acciones de esta so
ciedad que poseen los Sres. accionistas, y están en descu
bierto, los comisionados al efecto para recaudar é invertir 
los fondos que deben satisfacerse han determinado que con 
arreglo á las liquidaciones parciales pasadas á los mismos 
se sirvan concurrir á verificar la entrega de las respectivas 
cantidades á la casa del Excmo. Sr. D. Nazario Garriquiri, 
calle de Jacometrezo, núm. 66, todos los dias útiles desde 
el 5 al 10 del corriente y horas de las nueve de la mañana 
á las dos de la tarde.

Se advierte á los Sres. accionistas que el que no verifi
case este pago se sujeta á lo acordado en juntas generales, 
que es lo mismo que marca para estos casos la ley de socie
dades anónimas y su reglamento. 3

Se saca á pública subasta el arrendamiento por seis años 
de la casa, esquileo y lavadero público de lanas, sito en el 
lugar de Ortigosa del Monte, provincia de Segovia, con el 
molino, huerta y prados contiguos y demas efectos corres
pondientes, cuyo arrendamiento dará principio el 1.® de 
Abril próximo;"y para su remate se ha señalado el dia 23 
de Marzo, á las dos de su larde, en casa de D. Babil Ber- 
rueta, Carrera de San Gerónimo, núm. 7, cuarto principal, 
adonde podrán acudir á enterarse los que gusten de las 
condiciones bajo las que se hará dicho arrendamiento, to
dos los dias desde las diez á las doce de la mañana.

Se advierte que no se admitirá proposición por menos 
de 14,000 rs. anuales, libre de toda contribución. 3

Mem o r ia l  h ist ó r ic o  e s p a ñ o l , colección de documentos.; 
opúsculos y antigüedades que publica la Real Academia de 
la Historia. Se ha dado á luz el cuaderno 1.° >

Se suscribe al precio de 8 rs. por cada cuaderno en la 
librería de la viuda de Sojo, calle de Carretas, y en la por
tería de la Academia, calle del León, casa del Nuevo Rezado

R ev ist a  m in e r a , periódico científico é industrial redac
tado por una sociedad de ingenieros.

Se publica los dias 1? y 15 de cada mes, y se suscribe 
en Madrid á 18 rs. por trimestre en las librerías de Monier 
y Bailliy-Bailliere, y en las oficinas de la redacción calle de 
la Espada, núm. 11, cuarto segundo. ¡En las provincias á 
22 rs. por trimestre, franco de porte, en las Inspecciones de 
Minas.

El último número contiene la continuación de un artícu
lo sobre la geología de los terrenos del antiguo corregi
miento de Albarracin, otro de crítica sobre el Diccionario 
geográfico del Sr. Madoz, y otro con la ley de Minas de Por
tugal, últimamente sancionada.

TEATROSTEATRO REAL. A las ocho de la noche.—Aureozel, ó 
La Reina de las Mariposas, baile en tres actos, dividido en 
cuatro cuadros.

Administración.—Se abre abono por las 30 representacio
nes, correspondiente á la 3? serie, que principia con la 
función 61 del abono general.

Los Sres. abonados se servirán pasar á renovar para sus 
actuales localidades en los dias que á continuación se ex
presan :

El sábado 8 los abonados á las butacas de las filas 12 á 
la 16 inclusive, asientos de palco y las diferentes localida
des de Paraíso.

El lunes 10 las butacas de las filas I a á la 6í inclusive.
Los dias 9, 11 y 13 se destinan para recibir abono á las 

localidades que respectivamente queden por renovar el dia 
anterior.

Los Sres. que se abonen recibirán las entradas correspon
dientes á las 15 primeras representaciones, avisándose opor
tunamente para que se sirvan pasar á recoger las pertene
cientes á las 15 últimas.

Madrid 7 de Febrero de 1851.=E1 Administrador.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.—Sinfonía.— 
El Amo Criado, comedia en tres actos, de D. Francisco de 
Rojas y Zorrilla, y refundida en cinco por D. Juan Eugenio 
Harzembusch.—Las mollares de Sevilla, baile en el que to
mará parte Doña Manuela Perea (la Nena).—¿ a  Madre y el 
Niño siguen bien, comedia en un acto.

Nota.—Mañana sábado se pondrá en escena el drama nue- 
vo, oiiginal y en verso, dividido en tres actos, precedido de 
un prólogo, titulado ¡ Flor de Un Dia !!

Otra. Pasado mañana domingo habrá dos funciones.

. TEATRO DEL DRAMA, calle de Val verde. A las ocho 
de la noche.—El Sitio de Zaragoza en 1808, drama original 
de D. Juan Lombía, en tres actos y en verso, precedido de 
un prólogo, en un acto, nominado El Dos de Mayo.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. A las 
ocho de la noche.-Sinfonía .-Papales Cantan, comedia nue
va en tres actos, original de un conocido escritor.—Un dia 
de toros en el Puerto, bailable español.—El Tio Lebrel, co
media de costumbres andaluzas en un acto v en verso na- 
rodia del drama ®  Tesorero del Rey, original de un conocí- 
do escutor.—Baile nacional.

TEATRO DE VARIEDADES. A la s  ocho d e  la n o c h e . -  
Casa con Dos Puertas Mala es de Guardar.—El D olo d e  c o n 
t r a b a n d i s t a s . - / ^  Pena del Talion.-B a ile .  P

CURCO ECUESTRE de Mr Tourniaire, sito en la calle de1 
Barquillo. Hoy viernes no hay función.—Mañana sábado á 
las ocho de la noche tendrá lugar la misma gran función 
extraordinaria que se verificó ayer jueves á beneficio de los 
artistas españoles.

Los caí teles anunciarán todos los pormenores.

i.


